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Concejo Municipal
Función: 

Ejercer la autonomía que la Constitución Política de la República, 
garantiza al municipio, ejercer el gobierno municipal como órgano 

colegiado superior de deliberación y decisión de los asuntos 
municipales, de acuerdo a la legislación vigente de la República y 
las competencias que se establecen en el Decreto 12-2002 del 

Congreso de la República (Código Municipal).



Concejo Municipal
Alcalde Municipal Oscar Darío Farrington Monterroso

Concejal Primero Carlos Rodolfo Peláez García

Concejal Segundo Iris Dinora López Ortiz de Bosarreyes

Concejal Tercero Lic. Guillermo Javier Cuyún González    

Concejal Cuarto Lic. Mario Federico Hernández Romero 

Sindico Primero Esteban Ixcamey Sian                       

Sindico Segundo Aura Marina Paniagua Hernández de Álvarez

Primer Concejal Suplente Joaquín Salazar 

Segundo Concejal Suplente Adolfo Azurdia Herrera                       

Síndico Suplente Manuel Antonio García Quiñonez 


